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DIARio- DE BARCEL'ONA, 

• t' D,_el )unes f .4.A 
t . 

$an Cayetano fwndador, -'San Alberto de SiciUa, y SaR Mqmél. 

\ Las ｑｵ｡ｲ･ｾｴ｡＠ ｈｯｲ｡ｾ＠ Ｎ ･ｾｴｾＹ ｾ Ｑ ･ｰ Ｌ＠ ｾ￡ ･＠ ｾｧｬｾｩＸ Ｌ＠ par!pflu'al de Sazt 
Pedro • se reserva á las ｳｩｾ｣･ ﾡ ｹ＠ media . ., . ' 
Dias. 

·-
Ho'ras. Tetm?m. B-arómetro: Vieotoa· y atmósfera. 

5 ll noche. zo gr. 1 z8p •. · 1.8 E. f. cubierto. 
6 6 mañ·ana. f9 J t .11 ｾＸ＠ 2 E. N. E. f. entrecubierto. 

Id. 2 tatde. 2 '2 )'• ''7· z8• ' os S. S.1 O. f. nubes. 1 
. '' 

ESPANA. 

Por el Mi(listerio de Hacienda con fecha 1 8 dei ｡｣ｴｵｾｬ＠ se nos ha 
«omwlirudo la Real ￡Ｎｲ､ｾｮ＠ siguiente. ｾｅｬ＠ fk .. Sec11etario del Despacho 
tJni versa 1 de Ihdias me dice con fecha de hoy lo que sigue. :::.:: Hacien
dose cada dia mas necesa.rio proporeionar recursos para habilitar de ar
tnas , monturas y otros efectos .que- en el dia no se pueden facilitar po-r 
f.alta de medios á-Jos cuerpos nombr,¡dos para formar las expediciones 
destinarl.as á Amélica ; y siendo asimismo indispensable reparar los 
'}uatteles ､ｾ＠ la poblacion de S.an Cárlos y Puerto de SaFita Muia, ocu
ｾ｡ｴｬ Ｎ ｯＺ［＠ c .:t.n' .las mhtnas tropas ; é inabilitados en .gran parte por su dete
rioro , con gra.ve p rjuicio de .Jos intereses del Ray ; he dado cuenta á, 
S. M. de varios arbitrios qn e· con el fin de atender á tan importantes 
0hjetos se poariao est.blecer, entre los quale.l es uno el acordado con 
V· S. de imponer diez y ocho ｭ ･ ｲ｡ｶ･､ｩｳｾｳ＠ á cada fanega de trigo ex
traugero ., y un real de vellon á cada arroba de ha rina igualmente ex
lrangera que- se inttodúzcan p<ni nuestros puertos uno y otro sobre las 
eargas que ya tehga.n , ｾｵｹｯ Ｎ＠ producto deberá ｾ＾ｮｴｲ･ｧ｡ｲｳ･＠ á fin de cada 
111es á Jos re ,pectivos ｃｯｮｾｵｬ｡､ｯｳ＠ de qa penfnsu :a é ｩｳｾ｡ｳ＠ adyacentes, y 
Ｚｳｴｯｾ＠ dirigir!:_, al de Cádiz , quien llevaiido cuenta y razon lo dt>tendr:í 
i\ disposicion del -Inspector general de América D. Francisco Xavicr 
ó h&dia pan qu" lo invierta en los expre!ados objesos, con arreglo á las 

r,denes que se le oomtJpiquen ; y habiendose dignado S. M. apr0har en 
ｾ ＱＱ＠ todo el esta]i)lecimünto de este arbitrio, lo participo á y. S. de Real 
ttien para 11u inteligencia. ::;: De la misma Real órden lo traslado á 
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V: SS. para su ｾｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｴＡｊＮＢ＠ = -Y ltJ"traslado á V. S. para el mfgmo 
fln ; y del recibo nos da1·á et corresponqiente aviso. = Dios guarde á 
V. S. mucho3 afias. Madrid '28•de julio de 18·r 5· - ' • 
ｾＭＭＭＭ ｾ Ｍ

NOTICIAS PARTICULARES :ÓE BARCELONA • 
., r. . , - e ｾ＠ "" 

El 'Rey ﾷﾷ ｮｵ･ｳｴｲｯＧＭ Ｇ ｓｾｬ￭ｻＩ Ｇ ｲ＠ , cf comu,!'tá de ·.Ji Ju'nta tl'él Créditb Público, 
ha tenido á bien resolver por su Real órdf n de 24 del corriente que la 
renovacion de los Vales ｒ･｡ｬ･ｳ ｟ ､･ｊｾ｟ＮＮ｣ｲ￩［ｬ￩ｩｯｮ＠ de ietiembre se ｶ･ｲｩｦｩｱｵ･ ｾ＠
dando principio en 1.0 de agosto próximo venidero en los mismos ·tér
Jll,inos y con las formálidade::; que se ha éxe.cut.ado . úhima mt>nte la 'de 
l,os de ･ｾＺ＠ rol ｾｾｲＮｯＮ＠ , ,. ｣･ｾｾ･､ｩ･ｮ､ｾ Ｌ＠ á los ｴ･ｮ Ｌ ｾ､Ｎｾｲ＠ f ､ｾ Ｍ V ｾｬＡﾡｳ Ｉ＠ ｰｾｲ｡＠ tu 
presentacr<>n el ｴＧ￩ｲｾｴｮｯ ﾷ ､･Ｇ ﾷ ､Ｇｯｳ＠ ｲｮ･ｾ･Ｇｳ＠ que Ｇ ｉｉＡｾ､ｴ￭ｬｮ Ｎ＠ dfl'de1l:hcho dJa ｨ｡ｳ ｾ＠

ta 30 ｑｬｬ Ｎ ｳ･ｴｩｾｭ｢ｲ･＠ ｳｩｧｵＡ･ｮｴｾＮ＠ · En cllmplimie'nt'o . de esta ·Soberana reso
lucion se llama á ｬｯｳ ｾ＠ d'ñetíos de los Vales Rfales de .la creacion de se-· 
tiembre , á fin de que · fos ｰｲｾｳ･ｮｴｲｮ＠ ﾷ ｾｾＮ･ｬ＠ preciso y 'perentorio térmiao 
de los dos meses que señala S. M. ; en fa firme intdigeneia que de lo 

· contrario perderán irremisiblemente los intereses qu,e1 ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､･ｮ Ｎ ￡＠ liR 

afio , y á lqs dias qt;¡e ｾ･ｴ｡ｾｑ￩ｩｾ＠ su ｰｺ･ｳ･ｱｦｾ ｾ ｩｯｮ＠ , ｣ｯｾｴｦＮｯｲｭ･＠ á ｒｾﾡﾡｬ＠ 6rden, 
de ji de agosto último ; y pa.ra- que- puedan . veri1l1:arlo 'en- el· mo.do y• 
método que está prevenido en las anteriores renovacioneil ., se hacen las 
advertencias siguientes ｾ＠ que se• deberán' observar para evitar toda con
fusion y ento,rpecimiento. 

1 •21 Los du'el1os 6 tenedores de Vale-s los presentarán con dos · listas 
fechadas y fi-rmadas que comprendan sus núme.llliiS , ·desde ,el . mas ha.Ko.. 
al mas alto ·, sin inferpolarlbs ni> mézclarlos los de un valor con · los de 
otro , pms dt¡ben entrega'!' los con· total separaoion y con el último en
doso á su favor' de tal. modo qutl precisamente corresponda este con los 
nombres puestos en las carpetas que . los acompañen ; pues 110 siendo 
asi serán detenidos en la oficina. 

2. a. En ｾｬ＠ caso de haber fallecido algun tenedor de Vales , ]os alba-· 
ceas ó testamentarios del difunto .cuidarán de endosarlos en cabeza •del 
ｾ＠ ugeto 'qué les acomode , para. qu-e presentándolos á ]a renovacion· sal
g&n en su nombre , como debe aaerse y se hará indefectiblemente . pa
ra evitar por este medio todo motivo de atraso y duda de su puntual 
despacho ·en el sugeto á cuyo favor esté el último endoso sea vivo 6 di
funto. 

3·a Los Vales que se hallen en juicio· 6 en algun dep6sito ｳｵｦｲｾｲ￡ｮ＠

tambien la pérdida de los intereses d'e un aíW y la de los días que ｰ｡ｾ＠
sen desde el 30 de setiembre si JilO los presentan en el término prescrito; 
pues quando Jos escribanos de los juzgados y depositarios de ellos no 
puedan cumplir con la presentacion por alguna justa. causa , deberán á 
lo ménos dar noticia á la oficina de renovacion dentro del repetidO 
término, 'con expresion de sus números , ｰ｡ｲｾ＠ qne sin faltar en tieliiP0 

· á lo -mandado puedan ser relevados de la expresada pena. ' 
4.a Mediante á que por repetidas Reales cédulas de S. M. está pro· 
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hib:da baxo de grabes penas la circulacion de }o; Vales can la firma en 
.hla neo , para evitar los daños que con este pernicioso abuso se causa á 
el ptíblico y á el buen crédito de este papel-moneda , ｳｾ＠ retendrán to
dos los que 1e prEsenten con este defecto y perderán Stls ｴ･ｮ･､ｯｲｲｾ＠ el 
.capit¡¡l é inter,fses, segim pleviene la Real cérlula de 9 de_abdl de 1704. 

5.a Los que hayan ｲｾ｣ｬ｡ｭ｡､ｯ＠ Valts por perdidos ó extraviados , y 
posteriormente los haya'n encontrado ó recibido de otras personas ,. pro
curarán -hacer inmediatamente el oportuno ｲ･｣ｵｲｾｯ＠ para que se alce la 
reclamacion ; pues sin este preciso ·requisito permanecerán detenidos, y 
ｾｯ＠ se procederá á su renovacioo. 
; 6.a Los Vales Reales renovados salen de la oficina limpios -y claros 
t_n su numeracion y encabezamiento, sin rupado, enmie .- da ni otro de
fecto esenoial alguno capaa de ｾ｡＠ usar duda e¡¡ su legitimida8 , ni oponer 
.el u1enor tstorbo á su circulacion. Madrid y julio 28 -de I 8 I 5· ::::::: 

· Tomas Torre. 
Los interesados p.resentarán los Vales Reales de la expresada crea

cion de s.etiembre para su renovacion en este principado en la oficina 
de la Comision principll del Crédito público en esta capital sita en ｬｾｾｯ＠

ca1le den Serra. Barcelona 5 de agosto de t815. 
Maria del Remedio Perera y Ferrfr , se pt:esentará en la Secretaría 

del Gobierno de esta plaza , en donde se le enterará de cierta Real Ór· 
den 1 y en caso de no hallarse en ella , podrá verificarlo qualquiera per· 

Ｎ ｳｯｮｾ＠ que se interese por dicha Maria. 
El Sr. :arigadier D. Marcelo Estranio se servirá acudir á la oficina 

de este periódico á ｲ･｣ｯｧｾｲ＠ un pliego que le interesa. 
Habiendo ＡＧ･ｳｵｾＮＺｬｴｯ＠ S. M. que la correspondencia extrangera vuelva 

á tener libre entrada y salida en Espaiía 1 se avisa al público que des
de el próxl'mo correo se dirigirá desde esta Administracion principal 
por la via de Perpiñan , corno antes estaba establecido. 

Se hace J!O!Orío al público que por disposicion del Tribunal Real y 
Militar de Marina de esta ciudad se empezará en las tardes del día de 
hoy y demas subsiguientes y á las 5 horas de ellas , en la Riba de este 
puerto , la iubha&ta de la goleta del mando del patron Ant<mio Garri
ga , nombrada la Providencia , anclada en este dicho puerto , con ｴｾﾭ
dos sus arreos y pertrechos que constarán por la nóta de inventario que 
manifestará el corredor asistente con la taba á cuyas condiciones debe
rá arreglarse la venta hacedera , cuya subhasta se continuará por el 
térmiuo de derecho. 

Embs,rcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
• De Mallorca y Arenys en 9 días, el patron Jayille Pica y Mice, ea
talan , polacra Espíritu Sant J , de I 50 toneladas, en lastre. = .De Por
to-Moricio , ｍ ｾ ｲｳ･ｬｬ｡＠ y San Feliu en I 6 ､￭｡ｾＬ＠ el patron Joseph ｃｾ｢ｲｩﾭ
sias , catalan , l¡wd la Vírgen del Carmen , de 16 toneladas, con a ce y
ｾ＠ de su cuenta. = De Génova en 9 dias, d patron Juan Llompar, m ｡ｾ＠
ll9rquin , xaheque Sao Antonio , de 37 toneladas , cou ｴ･ｬｾｳＬ＠ yesca Si-

da y otros ｧ￩ｭｾｲｯＳ＠ a varios : trae .la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｾｵ｣ｩ｡Ｎ＠ ' 
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Dieta. De 18 3 9-lla rteras de trigo de Tortosa t. 95 rs. 1 3 ds. la quar: 

tera , en casa Joseph Artes, en la Esplanada , casas clen Ballescá _: ｶ￩ｮｾ＠ · 
dese por quarte ras , cortan es y medios cortanes. · 

Otra : D" 93 quintales dé arroz de la Carolina a 10 libras 6. suel• 
dos el quinta-l , en casa de Joaquín Pou , confitero , en el ·Burne : vén:.. 
dese por quintales , arrobas y ｭｾ､ｩ｡ｳ＠ arrobas; y ambas durar.án hoy y 
maiÍ .ma. 

l.l'iesta. f{oy en la iglesia de nuestra Seíiora del Carmen se celebrá 
la fiesta d:el P. S. Alberto Carmelita· a las 7 de la mañana· se cantará el 
oficio matutinlll: a las 10 el solemne, en que predicará el R. P. Fr .. 
•Francisco Costa , Cátmelita ｣｡ｬｺｾ､ｯ＠ , presentado en sagrada Teología; 
y por la tarde a las s . is y quarto habrá rosario, cantado ' plática y ná
vena , y se .cantarán lo3 gozos del Santo. 

Yentqs. En casa de Francisco Llagostera , calle del Marques de Bar
'bará , se hall¡¡.n· de venta 1 o botas para poner ｾ｣･＠ y te y dos para vino. 

Si algun sugeto qtúere comprar pescados de .Mallorc; de agua dul
Ctl ｾｶｩｶｯｳＬ＠ de ｴｯ､ｯｾ＠ ｣ｯｬＰｲ･ｳ ﾷ ｾ＠ acudirá ea la Maestranza de Artillería a: 
Juan Brullet ·, porJero de dicha Maestranza , que se darán a precios 
c6rnodo3. · - · 

El que quiera aoensar diez quarteras y siete cortanes de tierra c·am
pa y parte de viña junto con una casa , a saber tres ｱｵ｡ ﾷ ｲｈｾｲ｡ｳ＠ y la ca.o 

811 franca de aloiw ; y los males. que hace son diez real-es al año y diez 
y sei; sueldos cada tacia de cata .fto, en !luyo ·pago se admitirá u-n 

iV ale a e soo- ｰ･ ｾ ｳＬ＠ •cuya ]m\ tlad y cas1 se halla situada en la parro
quia de Vilasá ､ ｾ＠ anba , po:irá confedrse con Pablo DJminich , ｱｵｾ＠
es 8U pueño , y vlve eri la puetta de San Antonio , casa n-t}Ol. 7 1 para 
tratdt <l-el ajuste. ·) 

Delante cle Santa Maria , 'esquina <!el cementerio de las Moreras, 
en casa Robert; se vend·e lustre para botas ｾｱｵ･＠ aunque se lleve pan.,. 
talon blanco no lo deja sucio, á- peseta el bote , y quahdó d-icho sea- va
cio J.o ｜ ｾ ｈ･ｬｶ ﾷ ･ｮ＠ á cpmpra'r. .- ·' l' -· • • 

Se vende una casa sita en. la calle den Roig que consiste en tma .tien
d-a \ primero , segundo y tercer piso a la parte de 'del:tnte ' y a ia· par.;. 
te de atras hace quatro ｨ｡｢ｩｴ｡｣ｾｯｮ･ｳ＠ .Y un almacen :el que qu-iera cem
pr;nla ｾ｣ｵ､ｩｲ￡＠ á la dHeña Francisc:t Riu •Y Flaixart , que vive en la se-
gun1da tieuda de{ coll!t;io de los Agustinos. _ 

Quie>rt ｱｴｾｩ･ｲ￭ｈＺｯＱｮｰｲ｡ｲ＠ U·ti tenso de cjen libras, qne se ñará 'a un 
precio cómodo , sito en esta ciudad , podrá confe-ri·t·se con Frallcisco 
ｾｯｮｴ､ｬｳＬ＠ que yiye en la Pbter'ía, quatttl pis0 de ﾷ ｣ ＭＺｾ ｳ｡＠ Roca y .-1-matlle; 

Reto>·nq; En el mewu d-e! Alva hay dtJS tartanas de TetorL\O plra 
Gerona , una para ＱＳＡ｡ｮ･ｾ＠ , y of;ras para toda la cu ta de levar.te. 
· Teatro , IJoy á las siete á ht neficio de Joseph ｉｾｯ｢ｲ＠ ño , segul'!do 

graciosU ,: se executa1rá la funcíon siguiente : dad priuci·pio la ｡￩ｲ ｾ ､ｩｴ｡ＢＧ＠

·da comedia eri ｣ｪｵｾｯ＠ acbs la;; Cárceles de ｌ｡ｭ｢･ｲｴＺｦｾ＠ y heroico Rey de· 
· ｐｯｬｴｩｮｩｾＫＺ＠ ·e eant¡¡.rá ｾＳ＠ tercHo bufo italiano, nqevo para est teatro, 
y se bayluá un pequefío bayle t-i!mbi -n nuev·tJba Mod'i&ta1le Pal'l·S; r 
Jle concluirá CQÜ el sa¡nete el Chasco del Globo. OLicina de Bru.i. 


